
 

 

 
 
 

PROTOCOLO PARA ARTISTAS DE OBRAS PICTORICAS 
 
 

A) ARTISTAS NACIONALES VIVOS O EN ACTIVIDAD.- 
No necesitan hacer trámite de Guía Aduanera (Ley 14.415).- Tienen 
libre circulación 
 

B) ARTISTAS EXTRANJEROS CON DOCUMENTACION NACIONAL.- 
El mismo criterio que en el A.- 

 
 

C) ARTISTAS NACIONALES O EXTRANJEROS FALLECIDOS.- 
Se debe hacer trámite de Guía Aduanera y tiene un costo de 1 UR cada 
obra: se abona en BROU o en ABITAB cta. Cte. 152/0035378 o 

155/025700031 
 
 

PROTOCOLO PARA VEHICULOS 
 

 
A) Vehículos con más de 20 años, deben hacer Guía Aduanera y paga el 

1% de la tasación de Valoraciones de ADUANA en el Ministerio de 
Educación y Cultura, Reconquista 535, Tesorería.- Se retira la Guía en 
la Sede de la CPCN, con recibo amarillo de pago.- 

 
 

PROTOCOLO PARA OBJETOS DECORATIVOS.- 
 

A) (Mobiliario, objetos de arte, etc.) con más de 50 años deben tramitar 

Guía Aduanera.- No paga.- 
 
 
 
 
 
  


